
DECRETO AFECTO Nº 00253/2025
PARRAL, 30 de Enero de 2025

VISTO:

1. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.-

2. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.-
3. El Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.-
4. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.-
5. El Decreto Exento N° 6323 de fecha 10 de diciembre de 2024, que designa como Alcalde Subrogante a don Iván

Damino Hernández, por Orden de Prelación.-
6. El Decreto Exento N° 6455 de fecha 18 de diciembre de 2024, que rectifica el Decreto Exento N° 6323 de fecha

10 de diciembre de 2024.-
7. El Contrato de trabajo a plazo fijo, suscrito con fecha 20 de Enero de 2025, entre la I. Municipalidad de Parral y

don IGNACIO JOSÉ JAVIER CHAMORRO HORMAZABAL.

 

CONSIDERANDO:
QUE, existe la necesidad de contratar un médico de reemplazo como médico del Gabinete Psicotécnico.- 

QUE, existe la disponibilidad presupuestaria.-

DECRETO

APRUÉBESE:
El contrato de Trabajo de Plazo Fijo, firmado con fecha 20 de Enero de 2025, entre la I. Municipalidad de Parral y
don IGNACIO JOSÉ JAVIER CHAMORRO HORMAZABAL, Cédula Nacional de Identidad N° 17.332.083-3, para
cumplir labores como médico del gabinete psicotécnico, de la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Parral,
desde el 24 de enero al 03 de febrero de 2025.-

IMPÚTESE:
El gasto que representa el presente decreto al Ítem 215-21-03-004 (1-1-1) “Remuneraciones Reguladas por el Código
Del Trabajo”, del Presupuesto Municipal año 2025.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de personal

CONTRATO DR. CHAMORRO

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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